
JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)

PROCESO RADICADO: 2021 - 166

Reunidas las exigencias de los artículos 82 y ss, así como del 375 del Código
General del Proceso, este Despacho, RESUELVE;

1.- ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, instaurada
por JAIME CASALLAS FORERO y LUZ MILA MORENO CORREAL contra
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ALFREDO
CASALLAS y ALFONSO MURCIA y demás PERSONAS INDETERMINADAS
QUE SE CREAN CON ALGÚN DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE
USUCAPIÓN.

2.- DECRETAR la inscripción de la presente demanda en los folios de matrícula
inmobiliaria No. 50S – 668193. Ofíciese a quien corresponda.

3.- Infórmese por el medio más expedito y eficaz, sobre la existencia del aludido
proceso a: la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y al
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran
pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus
funciones. Ofíciese como corresponda.

4.- Con sujeción a lo establecido en el art. 108 del C. G. P. y Art. 10 del Decreto
806 de 2020, se ordena el emplazamiento de los demandados HEREDEROS
INDETERMINADOS DE ALFREDO CASALLAS y ALFONSO MURCIA y demás
PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON ALGÚN DERECHO
SOBRE EL BIEN OBJETO DE USUCAPIÓN. Para tal efecto, por Secretaría
inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con
el Art. 10 del Decreto 806 de 2020.

5.- El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información
remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de
publicada la información de dicho registro.

6.- La parte actora deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un (1)
m2, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más
importante sobre la cual tenga frente o límite.
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La valla deberá contener los siguientes datos:

a) La denominación de este Juzgado;
b) El nombre del demandante;
c) El nombre del demandado;
d) El número de radicación del proceso;
e) La indicación que se trata de un proceso de pertenencia
f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre

el inmueble, para que concurran al proceso;
g) La identificación con que se conoce al predio;

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) cm
de alto por cinco (5) cm de ancho.

Instalada la valla o el aviso, el extremo demandante deberá aportar fotografías
del inmueble en las que se observe el contenido de ellas.

La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la diligencia de
inspección judicial.

7.- Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, se
ordenará la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro
Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la
Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la
demanda las personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el
proceso en el estado en que se encuentre.

8.- Notifíquese esta decisión al extremo convocado en la forma prevista en el
art. 290 y s.s. del Código General del Proceso, e indíquesele que cuenta con el
término legal de diez (10) días para su contestación de conformidad con los
artículos 390 y 391 del Código General del Proceso.

9.- Se reconoce al abogado JULIÁN GUILLERMO CIFUENTES CASTILLO,
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines
del mandato conferido.

NOTIFÍQUESE,

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA

JUEZ
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JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C.
Secretaría

Bogotá D.C.  25 de enero de 2022

Por ESTADO N° 004 de la fecha fue notificado
el auto anterior.

MARIA ALEJANDRA VALENCIA LÓPEZ
Secretaria
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